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INSTITUTO fEDERAL DE 
T!ClECOMUNICACIOMES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO . DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
' ' TE,LECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

cbNVENIDAS ENTRE AXTEL S.A.B. DE C.V., AVANTEL S. DE R.L. DE C.V. Y PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMl')RE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

L- Axtel, S.A. B. de C.V. (en lo sucesivo, "Axtel") y Avante!, S. de R.L. de c:v. (en lo 
sucesivo, "Avantel''), son concesionarios que cuentan con la autorizaciórí para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo 

' - . 
de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación apli,cable e 
inscritos en el Registro Públi.co de Concesiones del Instituto Fec;Jeral de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el_"lnstitutcJ"). 

• 1 

11.- Pegaso PCS, S.A'. de C.V., (en lo sucesivo, "Pegaso"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 

' . 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión -otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 

· Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014. se publicó en el Diario Oficial de la Federadión (en lo sucesivo, el "DOF"), 
el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federól de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos'--de 

' 

interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", apmbado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 
sucesivo la "Metodología de Costó"s"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudés de Interconexión. El 29 de dici~mbre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece el Si?tema Electrónico de Solicitudes 
de lnter9onexión" (en lo sucesivo, eí "Acuerdo del Sistema"), mediante el cuql 

' ' 

se estableció el Sistema Electronico de Solicitudes de Interconexión, (en lo 

suce~ivo, el "SESI"). 

V..:- Procedimiento de resolución d~ condiciones de interconexión no convenidas. 
El 14 de julio de 2017, el representanteflegal de Axtel y Avantel presentó ante 
el Instituto, escrito mediante_ el cual solicitó su intervención para resolver los 
términos, tarifas y condicio~es que no pudo convenir co~ Pega~o para la 

/ 
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interconexiqn de sus ,resp(:lcti\Lqs redes públicas de telecomunicaciones, 

\ aplicables para el periodo 2018. 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/166,140717 /llX El procE¡dimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas f?n estricto apego a lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), Lo cual 'se encuentra plenamente 

dpcumentado en las constancias qlie integran el expediente administrativo en 
cC:Ímento, mis1110 que ha estado en fodo momento a disposición de las partes, 
las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 
-- ! 

Es así que cd>n fecha 22 de noviembre de 2017 el Instituto notificó a las partes, 
qu.,_e el procedin'Íiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase 
la resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas.y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017, el Instituto publicó en el DOF el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDIÓONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 

PWBLICAS [/E TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE 
1 

INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE 
' ' 

COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTÉS DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE 
' 

DICIEMBRE DE 207 8'', aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo 
sucesivo, .el "Acuerdo deCTM y Tarifas 2dl 8"), 

En Virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
' 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conforn'Íidad'- con los artículos 6°, 
apartadoB fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Uniqos Mexi~anos '(en lo sucesivo, la 
"Constitución") y 7 de la LFTR; el lnstitutó es un órgano público autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarrdllo,..eficiente de_ las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOl\/llJNICACIONES 

atril=luciones que le confiere la Constitución~y_en los.términos que fijan la LFJR y 
demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver 
y establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan 
poc:jic:Jo convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos in(:Jicados, el Pleno 
del Instituto es competente para emitir la presente Resolución que dete)mina las 

~- tarifas, términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los 
concesi0narios que operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman 
parte en el presente procedimiento. ' 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoríedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en condiciones de compet\"ncia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, contiÍ\uidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con lb Constitución señala 
que k:is telecomunicaciones son servicios públlcos de interés gener01 y que 

\ ' 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de IQ Nación y garantizar sG eficiente prestación. Para tales efectos el 
Instituto establecerá condiciones de compBfencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios; toda vez que con un mecanismo de mercado se atiende eo última 
instancia al interés del público usuario, en términos de lo establecido en los artículos, 
7, 124 y 125 de la LFTR. 

\"" 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesi6narios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 
abierta pgra garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida -
en el artículo 124 de la LETR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan 
r~des públicas de interconectar'sus redes de conformidad con lo establecido en el 
artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no 
discriminatorias, trari¡s¡:iarentes y ,baso das en criterios objetivos. 
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Ahora pien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar 
el Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no comtj?nidas. 
Para estos fines dispone que, los concesionarios que operen redes públicas CJe 

' ' ' 

telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un , 
convenio en un plq~o no mayor de sesenta días nati,Jrales contados a partir d.; que ( 
sea presentada la solicitud correspondiente. Estdes, los concesionarios que operan 

' , redes públicas de telecomunicaciones t,ienen la libertad de negociar los términos, '· ' ' ', '· ---

-condiciones y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán 
reflejarse en el convenio que al 'efecto suscriban; sin embargo, de no convenir 

( podrán solicitar la intervención del 
1
1nstituto para que éste determine los términos, 

condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de 1 lo anterior,- se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal ¡&feqto, suscribir l/n convenlo en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales co.9tados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los sesenta (60) dios naturales sin que los parte's hayan llegado aun 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de / 
interconexión, no convenidos sometidas a su competencia,'dicha solicitud deberá 

' / ' / 

somete¡se al ,Instituto dentro de un ;plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya Ci?ncluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, ~n autos está acreditado que Axtel, Avantel y Pegaso tienen el 
carácter de 'concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y 
que efectivamente Axtel y Avante! requirieron a Pegaso el inicio de negoc;iaciones 
para conve~ir los términos, , condiciones y tarifas d,e interconexiónr según se 
desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resplucióni 

Por ello, ~onforme al artículo 124 de la LFTR, Axtel, Avantel y Pegaso están obligados 
a gara~tizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de \ 
telecomunicaciones,, formalizando en todo caso la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.--Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el m¡:¡dio de 
demostración \,Je lo realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, lq prueba cumple las siguientes funciones: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y qlegaciones de los con9esionarios sujetos del desacuerdo. 

' ' /--
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Por su parte la Ley federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA"), y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), 
disposiciones que en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la LFTR son de 
aplicación supletoria, establecen que en los procedimientos administrativos se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. 
Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la autoridad administrativa 
goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rE)-;:¡didas; para 
determinar el valor de lds mismas. y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

',/ / 
- En tal sentido. el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el procedin:iiento 

\ 

administrativo, en los siguientes términos: ( ) 

3.1 Pruebas ofreeidas por Axtel y Avante! 

L Respecto de las documentales consistentes en copias simples de los escritos 
de fecha 15 de mayo de2017. a través de.los cuales Axtel y Avantel hotificaron 
a Pegaso a través del SESI, fas solicitudes de inicio de negociaciones 129ra 
determinar las tarifas de'1nterconexión aplicables para el 2018. se les otorga 
valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197. 203. 21 O-A y· 
217, del CFPC. lo anterior por causar convicción respecto de que las 
negociaciones materia de la presente f<esolución iniciaron su trámite dentro 
del SESL -\ 

3.2 Pruebas ofrecidas por Pegaso ·· ~ 

ii/ Respecto de la prueba consistente en el Informe de fecha 21 de diciembre de_ 
2016. preparado por la consultora AETHA sobre la Consulta Pública de los 
Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión Fijos y Móviles aplicable al. 
período 201Jl..2020. la cual Pegaso relaciona con todos y cada une; de los 
antecedentes señalados en su escrito. sin indicar algún hecho espedfico que 
pretenqe probar. 

/ __ / 

De la revisión a la documental en comento se ob'?erva que dicho informe fue 
presentaao como parte del proceso de consulta 'pública llevado a cabo por 
el lnstitut<D'del 26 de octubre al 21 de diciembre de 2016; cabe mencionar que 
diversos comentarios vertid_os por ldindustria como resultado de dicha consulta 
públi~a fueron atendidos-' y permitieron/robustecer los modelos de costos 
empleadós por el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 y de la misma 
forma el ln@tuto proporcionó un documento de respuesta en el marco de 
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dicha consulta pública, por lo que gran parte de lo señalado eh el documento 
de AETHA no resulta aplicable al no estar actuáÍizddo, es así que 1si bien dcha 
prueba se valora en términos de lo dispuesto en los' artículos 197,' 203y 207 del. 
CFPC, Id misma carece de valor\probatorio por no aportar elementp algi:oino 
que cause conyicción a este Instituto para la resolución del 'presente 
procedimiento, toda vez que la determinación de las tarifas de interconexión 
materia dél presente procedimiento se apegó al marco legal y' regulatorio . 
aplicable. ' 

iir¡ En relación con las pruebas c0nsisteA'tes en el "Cuarto Informe Trimestral 
Estadístico 2016" y "Cuarto Informe Trimestral Estadístico 2" pt:Jblicados por el 
Instituto en su portal de Internet, las cuales Pegaso relaciona con fados y cada 

( uno de los antecedentes señalados en su escrito, sin indicar algún hecho 
específico que pretende probar. 

De la revisión a las documentales ,en comento se observa que los informes 
trimestrales estaclísticos publicados por el Instituto contienen una serie de 
estadísticas del sector de telecomunicaciones en México recabadas por el 
Instituto con base en información proporcionada por los concesionarios, es así 
que si bien dichas pruebas se valoran en términos de lo dispuesto en los 
artículos 197, 202, 210-A y 217del CFPC, las mismas carecen de valor probatorio 
en virtud de que no aportan a esta autoridad elemento de convicción algun_0, 

/ 1 

en virtud de la ambigüedad con la que Pegaso plantea el hecho que 
pretende probar. 

iv. Respecto de la prueba consistente en las ':Medidas relaciona'das con 
' ' _/ 

información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones 
al uso de equipos terminales entre redes, 'regulació_n asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, incluyendo la desagregaciórr de' sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al 
agente económico preponderante, en los servicios de telecomunicaciones 
móviles" y la "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos.en.exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
red(3s, regulación bsirhétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de su~/ elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural al agente .ecor\Ómico prepondelµnte, en los 
servicios de telecomunicacioi:iés fijas" publica<;las por el Instituto en su portal 
de Internet, las cuales Pegaso, relaciona con todos y cqga uno de los 
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antecedentes señalados en su escrito, sin indicar algún hecho específico que 
1 

pretende probar. 

D¡:¡_ la revisión a las documentales en comento SE¡) observa que las citadas 
~edidas fueron emitjdas por este Instituto como parte intégr,ante del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, mediante el cual se /jeterminó la existencia de un agente 

I 
económico preponderante en el sec:tor de telecomunicaciones; ,bl respecto, 
si qien dicha prueba se valora en términos de lo dispuesto en los actículos 197, 
202, 21O-Ay217 del CFPC, las misma$ carecen de valor probatorio en virtud de 
que no aportan a esta autoridad elemento 1de copvicción alguno, en virtud de 
la ambigüedad con la que- Pegaso plantea el hech,o que pretende probar. 

v. Respecto de la prueba consistente en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
d<;ll Instituto Federal de Tªlecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y ?etermina las t'a~ifos de intercoriexJón resultado de la . · 
metodología para el cálculo qe costos de interconexión que estarán vigentes 
del l dé' enero al 31 de diciembre de 2017", (en lo sucesivo, "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2017) publicad<; por el lnstituto.-en su portal, la cual Pegaso relaciona 
con todos y cada uno de los antecedentes señalados en su escrito, sin indicar 
algún hecho específico que pretende probar. 

De la revisión a la documental en comento se observa que el citado Acuerdo._ 
de CTM y Tarifas 2017 fue emitido y publicado en el DOF por ,el Instituto el 3 de 
octubre de 20)·6 y el mismo <;:ontiene las condiciones téchicas y tarifas de 
interccinexión aplicables del' l de ~mero al 31 de diciembre de 2017, sin 
embargo, si bi~m dicha prueba se valora en términos de lo dispuesto en los 
artículos 197, 202, 210-A Y 217 del CFPC, la misma carece de;Valor ptobatorio 
en virtud de que no aporta a esta autoridad elemento de convicción alguno, 

/-',_ 

en. virtud d_e la ambigüedad con la que 'Pegaso plantea el hecho que 
pretende probar. 

3,3 Prúebas ofrecidas por ambas partes 

vi. Réspecto de la instrumental de actuaciones, consiste3nte en todas y cada una 
ge las actu_aciones que res'ulten con motivo del presente procedimiento 
administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que se relacione con 

.1 ,,----

él mismo,'se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
~ 



constancias que obran en el sumario y en términos del prindpio ontológico de 
la prueba, conforme al1cual lo ordinario se presume. 

vii. En relación con lo presuncional'"en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos de los artículos. 197 y 218 d~ CFPC al ser ésta la 

' -- 1 /--'-' 

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. 

1 

CUARTO,- 'condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En el escrito de 
desahogo de prevención, Axtel y Avantel plantearon los siguientes términos, 
condiciones y tarifas de infeprconexión que no pudieron convenir con Pegaso: 

/ ' 

/ 

a) La tarifa qué Axtel y Avantel deben pagarle a Pegaso, por terminación del 
\
1 

servicio local ef) usuarios fijos pard el periodo 2018. 

b) La tarifa que Axfol y Avantel deben pagarle a Pegaso, por termin2lción del, 
servicio local en usuarios móviles para el periodo 2018. 

Por su parte, en adición a las con9iciones no convenidas.:señaladas por Axtel y 
Avante!, Pegaso planteó en su respuesta las siguientes condiciones que no pudo 
convenir: . / 

c) Tarifa de terminación conmutada en la red de Axtel y Avantel para el periodo 
I , - -

2018, 

d) Inclusión del factor de ajuste a la tarifa de (nterconexión para 2018 por 

va~iaciones en el tipo de cambio e inflación. 
' 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTR s13ñala que los concesionarios que operen 
redes p(iblicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y d tal 

' efecto, ~uscribirán un convenio en un plazo no mayor de, seienta días naturales 

contados a partir de que uno de ellos lo solicite. ,Asimismo, señala que en el caso " 
de concesionarios cuyas redes.públicas de tele'comunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de IÓ terminación de la vigencia de sus convenios 

"·puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre 
las partes deberán presentar ante el Instituto sus sblicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión. 
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De lo anterior se desprende que el convenio que a ,tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación 'Cie los servicios de interconexión entre .sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elemeritos pendientes de acordar 
para el periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el 
Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar 
en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitidO por la 
autoridad no existanel~mentos pendientes de definición que impidan la prestación 
de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sob.re las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días 
naturales que tienen para suscribir el co¡wenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por ambas partes( 

En relación cor la condición no qonvenida referida en el inciso d) sobre inclusi<j>n 
del factoYde ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 por variaciones en el ti¡:b, 
de cambio e inflación, se señal; que sérá analizada como parte de las 

' manifestaciones generales planteadas por las partes. 

' En virtud de lo. anterior, las.· condiciones no convenidas sobrEf lcís cuales se 
' pronunciará el Instituto serán !'as siguientes: 

'· ' 1 

a) La tarifa de interconexión por servicios de terminación d.'31 Servicio Local en 
usuarios móviles queAxtel y Avante! deben pagarle a Pegaso, para el periodo 
comprendido d~I l 'de enero al .31 de diciembre. de 2018. 

b) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
l)suarios fijos que Axtel y AvanteDpeberán pagarse de manera recíproca con 
Pegaso, para el périodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 

,• . 
2018. 

/'\hora bien, previamente al análisis de las condiciones r¡o convenidas, el Instituto 
procede, en primera· instancia, a anali~ar específicamente las argumentaciones 
generales de las partes en relación con el presente procedimiento, para 
posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de 
interconexión fueron sometidos p0r las partes~ 

9. 



A. Comentarios sobre el Modelo de Costos del Instituto. 

1 
',_ 1 

Argumentos de Axtel y Avante! ) 

En la Solicitud de Re~olución y en el escrito de alegatos de Axtel y Avant"(I, dichos 
concesionarios plantean las consideraciones y argumentos jurídicos y económicos 
que deberán ser tomados en cuenta por el Instituto, para efecto de res9lver el 
desacuerdo entre las partes. 

l,1 Consideraciones Económicaf. 

Axtel y Avantel detallan las condiciones que podrían revisarse én el modelo de 
COjitOS a fin de contaFCOn una llerramienta apropiada para determinarlas tarifas 

-,, ¡ 1 ' 

de interconexión en un contexto competitivo, y sin g~nerar condiciones 
discriminatorias o inequitativas en el propio ejercicio del mercado, a saber: 

a) Demanda de los servicios.- Derivado de la evolución del mercado y de los 
avances tecnológicos que se j}an desarrollado en los últimos años, 
consideramos. adecuadó que el modelo de interconexión incluya 
tecnologías de nueva. generación, en partJ9ular tecnología VoLTE en el 
cálculo de los costos de intert:onexión. Adicionalmente sugerimos que el 
modelo refleje la disminución de lós precios ¡<'.Je los servicios por la adopción 
de tecnologías más eficiente~, con lo cual el costo de interconexión debe 
disminuir. 

: 
1 ' 

b) Tipo de cambio.- ~ebido a la dificultad de pronosticar el tipóae caml;Jio lo 
más conveniente es actualizar el valor del tipo de cambio utilizado én el 
modelo, de acuerdo con la encuesta sobre las expectativas de los 
especialistas en economía que publica en Banco de México, el cual sugiere 
que para el año 2018 la. expectativa se ubicara en 18.46 por dólar. 

' \ / 

'c) Precio de los insumos.- Si bien sugieren cohsiderar la inclusió(I de nuevas 

.. \ tecnologías en el modelo de costos esto no debe representar incrE)mento 
alguno de precios de los insumos, ya que las tecnologías sen más eficientes 
de las que se han considerado en modelos previos. 
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Axtel y Avantel señalan la obligación del Instituto de fijar tarifas qe interconexión 
basadas en el costo de prestar el servicio con fundamento en los drtíc;ulos 131 de la 

-~ ' ' ' / 

LFTR, 95, fracción 1, del Reglamento de Telecomunicaciones, las Reglas 52 y 53 de 
las Reglas del ServiciÜ de Larga Distancia, artículo Noveno Transitorio de las Reglas 
del Servicio Local, .. punto 111.6 del Plan de Interconexión covr- Redes de Larga 
Distancia de 1994, y los artículos 3, fracción VII, 31 y Tercero Transitorio del Plan 
Técnito Fundamental de l~terconexión e '1ntero¡:¡erabilidad. 

Asimismo, manifiestan que la legislación vigente obliga al Instituto a resolver un 
desao.uerdo de interconexión como el que nos ocupa, debiendo establecer tarifas 
de interconexion basadas en los sigLJJE?ntes criterios: 

a) La tarifa de interconexión que el concesionario móvil aplica a sí mismo por 
' ' la terminación de llamadas locales y de larga distancia de sus usuarios con 

destino q números bajo la modali<;:Jad "El qlJe llama paga" y "El que llama 
paga nacional" deoorá ofrec~rse y .aplicarse a los operadores de 
telecomunicaciones que se lo soliciten. 

b) Deberán establecer tarifas de interconexión conforme al costo atribuible a 
dicha función. 

c) Se deberá profnover una sana competencia entre los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones. 

d) Debe tomarse en cuenta que cuandb los precios de interconexión son 
elevad&. estos implican mayores preciospara los usuarios finales y barreras 
para que estos puedan disminuir como resultado de la dinámica dé la 

,competencia. . 
e) Los costos de la red se deben recuperar a trqvés de los servicios prestados a 

los usuarios y no a través de la interconexión, ya que de lo contrario se estaría 
frente a un doble cobro. /-

Consideraciones del Instituto 

Con relación a las manife.~taciones realizadas en el numeral 1, este Instituto señala 
que el modelo de costos utilizado para resolver el presente desacuerdo ha sido 
actualizado en su construcción con lo cual para la determinación de tarifas en las 
redes móvil~~se considera la tecnología .más reciente, esto es LTE. 

Por otra parte, el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de Costos, 

establece que: 
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"DÉCIMO TERCERO.- Los resultad9s del Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante tendrán vigencia del l º de enéro al 31 de diciembre de 
cada año. El Instituto Federal de Telecomunic@ciones.podrá actualizar anualmente 
la información de la demanda de los servicios, los precios eje l9s insumos empleados, 
el tosto de Capital Promedio Ponderado y el tipo de cambio' ufiliZados en el Mc;idelo 
de Costos del Servició de Interconexión relevante para garantizar qu17 refld}e las 

'·- 1, '· 

condíciones del mercado,,, 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente,la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 
además tratándose de un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 
parámetros de información corho son precios de los insumdis, demanda de los 

' 

servicios y en particular eltipo de ca(nbio, para lo cual se utilizó la Encuesta sobre 
las Expectativas de los Especiolistas en Economía del Sector Privado, de octubre.de 
2.017, publicada por el Banco de México el l de noviembre de 2017. 

Ahora bien, con rela¡:;ión a lo manifestado por Axtel y Avantel en el numeral 11, se 
señala que las tarifas de terminckión en las redes de d.lchos concesionarios se han 
determinado de conformidad con la Metodología de Costos, es decir, en esfridto 
apego p lo señalado en el artículo 137 de la LFTR. 

La Metodología de Costos se ha definido en concordancia con IE'l LFTR, con el 
propósito de pro.mover unaxnayor competencia en la provisión de servicios finales, 
que no se trasladen elevados márgenes de las tarifas de interconexión a los precios 

( .. 

de los usl,iarios de los servicios de telecomunicaciones, y que se promueva una 
estructura tarifaria más eficiente con menores precios que incentive el crecimiento 
de la demanda d~Ls.ervicio. 

, B. cbnsideracioneslegales, económicas y técnicas para la determinación d6' 

. tér~_í)Ps, condiciones y tarifas de intec~onexión 

/ 
Argul)1entos d~ Pegaso 

De foja 3 a foja 26 y de foja ~l a foja 37 del escrito de Respuesta presentado por 
Pegaso, dicho concesionaric5 realiza diversas mani,festaciones acerca de la forma 
en que el Instituto debe determinar las tarifas de interconexión materi9 del presente 
procedimiento, como son: a) la aplicación del principio de asimetría tarifaria b) el 
respeto al princir:iio de competencia y libre concurrencia, c) tomar en cuenta los 
altos grados cie concentración ,en los mercados, d) reducción de la asimetría de 
trato entr~ el ·AEP y el resto de los concesionarios, e) aplicación de las mejores 

' . 
prácticas para regular al AEP, f) incorporéÍr factores exógenos basados en fines de 

~. 
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política pública al modelo
1 
¡je costos, g) recuperac1on de al menos el Costo 

Incremental Promedio de Lárgo Plazo, h) la justa retribucion, i) improcedencia del 
modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros y j) variab16i.S representativas, 
de las telecomunicaciones en México. 

Consideraciónes del Instituto 

Los temas planteados por Pegaso. fueron analizados por el Instituto comó parte del 
procedimiento para la erf)isión de una disposición de carácter general como lo es 

'\la Metodología de Costos, la .cual no puede sér modificada en una disposición_J:Je 
carácter particuldi: como lo es la Resolución que pone fin al presente 
procedimiento administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente 
procedimientono tiene como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el 
Instituto tomó eii consideración para establecer dicha metodología por lo que los 
argumentos de Pegaso en cuanto a los elementos que debe tomar en cuenta el 
Instituto para la determinación de tarifas de interconexión resultan inoperantes. 

\ De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman 
parte de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, en el 
presente procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por 
Pegaso. 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de Ó~alizar todas y cada una 
de las manifestaciones realizadas por Pegaso, sino que una respuesta detallada de 
las mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante ¡[u 

inoperancia en los términos apuntados. 

C. Tipo de caf"9bio e inflación y factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 
2018 por variación en el tipo de cambio. 

Argu;nentos de Pegaso / .. 
Pegaso señala que en los modelos de costos utilizados por la autoridad los equipos 
e insumos utilizados, así como los cálculos de todos los costos relevantes y los 
resultados finales que arroja el modelo están denominados en dólares americanos 
y para obtener.las tarifas únican1ente se multiplica el resultado final que cada 
modelo arroja para las.tarifas de determinación en dólares por un tipo de cambio 

estimado. 
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Asimismo, manifiesta que el tipo de cambio que elija el Instituto debe ajustarse a Id 
mejor información disponible y considera c9mo una condición no convenida la 
inclusión de una cláusula de ajuste a la tarifa cie interconexión por variaciones en 
la inflación y el tipo de cambio utilizado para determinar la tarifa 28-18 por el 
Instituto. 

~ 

Señala tombié~ que como se advierte de los diversas resoluciones emitidas por este 
Instituto y de lós Acuerdós de qeterminación de Tarifas paro 2015 y 2016, 
respectivamente, el tipo de cambio se determinT únicamente cor¡ base en la 
"Encuesta sobre las Expectativas de los Especiolrstos en Eco.nomía del Sector 
Privado" que publico el Banco de México, y que dicho parametro no es un 
parámetrg oficial elaborado co~forme a derecho por el propio Banco de México 
ya que lo correcto sería utilizar la medio de lo efectivamente publicado por el 
Bon_co qe México. 

En ese sentido, el Instituto al menos / deberla cbntrostar la información que 
selecc;:ione con otro disponible como lo que genera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público al presentar los "Criterios Generales de Político Económico" di 
Congres.o de la Unión, en la cual determina los pronósticos sobre el tipo de cambio 
entre el' peso y el dólar, información respecto de la cual el Instituto, ha sido omiso 
en monifests:ir por qué no es al menos considerc;¡do. -- · 

Finalmente, propone que la tarifa de terminación se puedo ajustar por el 
porcentaje de variación de lo inflación anual o el tipo de ·cambio que.exced9 un 
rango de 5%. Dicho factor de ajuste conforme al tipo de cambio se considero 
necesario paro que lo tarifo de interconexión refleje fehacientemente los resultados 
de las metodologías de costos empleadas por el Instituto para su determinación y 
para que lo tarifa refleje las condiciones del .(nercodo. 

En ese orden de ideas, la inclusión de una Cláusula de ajuste o actualización por 
depreciación o variación relevante en el tipo de cambio, resulto en un ejercicio 
regulotorio que apunta a dar mayor certeza y seguridad jurídica o lo industrio. 

/ 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que el lineamiento Décimo Terce~o de la 
Metodología _eje Costos, e,stablece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultado~ del Modelo de Costos del SeNicio de lnterc'onexión-· 
relevante tendrán vigencia del l ºde en'i'ro al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 

,_ Federal de Telecqmunicaciones podrá aqtua/izar anualmente la información de la 
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demanda de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costas del Servicio 
de Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado." "'' "-- ' ': ----. / 

En este sentido, el lineamiento a(1tes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información de

1
1 Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 

a efecto de generar certidumbre, el Instituto emitió el Acuerdo de CTM y Tarifas 
2018, el 2 de noviembre de 2017, para lb cual actualizó los modelos de costos con 
base en la mejor información disponible, por lo que el tipo de cambio e inflación 
utilizado en el modelo para obtener las tarifas aplicables a 2018 es el pronóstico de _/
la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector 
Privado, de octubre f!Ol 7 recabada por el Banco de M&Kico y publicada el l de 
noviembre de 2017. 

Cabe señalar que con relación a lo señaladopor Pegaso respecto a que se debe 
utilizar la media de lo publicado por el Banco de México, dicha media corresponde 
a valores pasados del tipo C:le cambio y no a un pronóstico: del mismo modo: se 
señala que el pronóstico del tipo de caml:;>io utilizado en los pronósticos de política 
económica' para 2018 es de $18. l pesos por dólar, mientras que en el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018 se utilizó un tipo de cambio de $18.6 pesos por dólar, por lo que 
se observa que se encuentra erY1ínea. 

Asimismo, en el modelo de costos utilizado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, se 
ha realizado un ajuste en el cálculo de los costos con respecto a modelos utilizados 
en años previos: esto es, únicamente se encuentran en dólares reales, los costos 
correspondientes al CAPEX, siendo que los correspondientes a OPEX están 
expresados en moneda nacional, con lo cual se reduce el impacto en las 
variaciones del tipo de cambio y la in\lación. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo determinado en el artículo 137 de la LFTR, el 
1 ' / 

Instituto determinó una sÓla tarifa aplicable a todos los concesionarios que presten 
el mismo servicio, con ind<;:¡pendencia de las variaciones en el tipo de.¡::ambio, lo 
cual es consistente ademas con el principio cieno discriminación, toda vez que si 
se definiera una tarifa diferente para cada concesionario dependiendo del tipo de 

1 ___ cambio vigente en ese momento, se tendrían tantas tarifas como desacuerdos se 
resolvieran cuando la función de termina6idn es la misma para todas las redes, por 
lo antes expuest.q, no ha lugar la petición de Pegaso PCS de considerar la inclusión 

-, . . 
de una ciáusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la inflación 

\ 

--"" -
1 bJ:tp_j /www ppef .hi:Jcienda.gob.mx/work/modefsLP~~E2Q1.§Jpaquete/politica hacendaria/CGPE 2018.pdf 

•• / .-·· f • 
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y el \ipo de cambio. 

D. Necesidad de conocer valores de las variables aplicables al modelo de costos 
para determinar tarifas 2018. 

' 

D. l Red de Telecomunicaciones 

Argurhentos de pegaso 
"_) 

a) Manifiesta Pegaso que las condiciones y la realidad del mercado mexjcano no, 
han cambiado en cuanto al uso de tecnologías de nueva generación, por JO / 
que resulta necesario que se respete la determinación de no incluir tecnologías 
de cuarta generación e~ el modelo de costos, ya que de lo contfario se 
afectará a los concesionarios de menor tamaño, como lo es Pegaso. 

1 
En efecto. considerar una red nacional en 4G o LTE, es una variable que sólo es 
representativa actualmente del AEP, ya que dicha tecnología no es 
suficientemente representativa pues el tráfico que cursan los concesionarios de 
menor tamaño es todavía bajo. 

Manifiesta Pegaso que si bien. podría ser adecuado modelar un operador 
hipotético existente, es necesario que el operador modelado sea realmente 
representativo de los operadores actuales no preponderantes en el mercado~ 

' 
Consideraciones del Instituto ' 

las redes m9viles se han caracterizado por generaciones sucesivas dE) tecnología,: 
donde los dos pasos 'rnás significativos han sido la transición del sistema analógico · 

al digitaL utilizando tecnología GSM tan:ibién denominada 2G y una expansión 
continua para incluir elementos de red y servicios reladonados con la tecnología 
UMTS, también dene>minada 3G y más recientemente despliegues de la tecnología 

LTE también ,denominada 4G, con miras, fundamentalmente a incrementar la 
' -

capacidad y velocidad de transmisión de datos, '{:Jebido al. incremento .en la 
1 

demanda de los mismos. 

Ahora bien, con el importante crecimiento de las redes 4.G para el transporte de 
datos com'o consecuencia del aumento en la penetración de smartphones y,de 
los recientes despliegues, resulta ra,zonable considerar la t.13cnología VoLTE_para el 
transporte de voz. 
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En efecto, de acuerdo al Reporte de Evoluci.ón a LTE (Evolution to LTE Report) de la 
Ásociación Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado 
en 2015, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de 
VoLTE en 21 países y se encuentran en proceso de lanzamiento 111 op8{adores a 
nivel mundial. 

,,, 
Asimismo, en el caso específico de México_ el Ag~mte Económic0Preponderante 
ha anunciado su lanzamiento. Por lo anterior, el modelo considera la tecnología 
VoLTE al répresentar una tecnología moderna equivalente. 

En este sentido, considerar la tecnología LTE para .el transporte de datos, 9sí como 
su versión VoLTE para el transporte .de voz es plenamente. consistente con lo 
establecido en la Metodología de Costos ya que se trata de. tecnologías eficientes 
disponibles y que no se éncuentra en fase de desarrollo de prueba; considerar lo 
contrario haría que el modelo no fuera consistente con la realidad -observada en 

relación al fuerte creéimiento de datos móviles. 

Argumentos de Pegaso 

b) Pegaso se~ala que entre las cuestiones más relevantes en relación.con la red de 
telecomunicaciones se estima que el Instituto debe reconocer las siguientes: 

• Las fechas de lanzamiento de ta;; redes 2G y ,3G de los operadores 
mexicanos no preponderantes. 

• El número de sitios de cobertura representativa al menos del promedio de 
los operadores mexicanos; 

• El espectro realmente disponible para los operadores no prepor:iderantes, 
- / 

teniendo en cuenta que sólo el AEP tiene cobertura nacional en la banda 
de 850MHz: 

I 

• El' promedio de la tenencia de espectro de los operadores no 
preponderantes en las bandas de frecuencia; 

• Los niveles de cobertura de los operadores no preponderantes: 
• Los_ m·emórandos de entendimiento anteriores al año 2014 deben ser 

reducidos al menos en un 40% para reflejar la realidad del mercado 

mexicano: 

• 
• 

Una evolución tecnológica tradicional a una teqiologí(j(NGN . 
La distribución del tráfico de los operadores no preponderahtes, cuyQtráfico 
está mucho más concentrado. 

/ 
1 

-/ 
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• 

• 

La distribución del tráfico entre 2G y 3G; actualmente Pegaso transporta el 
65% del tráfico de voz sobre la reél3G. Por lo tanto el rí-\odelo debe 
incrementar el tráfico de voz 3G versus 2G. . , 
Que el perfil \Oe tráflco sea consistente con los datos históricos de los 

' ' ,1 ·, ' _/ 

operadores y tomar eh cuenta el impacto de las diferencias de la cuota de 
mercado. 

/ 
El volumen de tráfico on-net en función de la realidad de los operadores 
mexicanos y no como función de la cuota de mercado. 

Finalmente, manifiesta Pegaso que en el modelo 2018 se han modificado 
' considerablemen.te los datos, de la hora cargada, disminuyendo tanto el 

porcentaje de v¿z como de ddtos 3G e incluyendo la hora cargada de datos 4G. 
' 

Este factor es fundamental ya que el dimensionamiento de todos los equipos de 
. red. está en-función de la demanda esperada en, un determinado horizonte de 
planificación, que es específico para cada clase de equipo. 

Consideraciones del Instituto 

En relación con los niveles de cobertura y el número de sitios de cobertura incluidos 
en el ,modelo utilizado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se señala que se han ' ' 

tomado en cuenta los datos proporcionados por todos los operpdores móviles. ·~ 

La evolución de las redes móviles en México, en los últimos -&íos, así como la 

consolidación observada en el mercado resultan en la necesidad de niveles de\ 
/ cobertura sensiblemente superiores. Para tal efecto, se f-¡an definido los nivele;¡ de · 

cobertura y se han incluido los valores de cobertura,3G y 4G de conformidad ·com 
\ ----- -- , , 1 

la mejor inform9ción disponible. 

En relación con el espectro se señal'a que en el modelo el espectro disponible y 
utilizado actualmente por los operádor<'l.s se ad,ecua a un mercado de tres 
operadores, lo que permite a un operador alternativo hipotético existente disponer 
de sufici"'1nte espectro para poder operar una red 2G,3G y 4G de m,anera efe~tiva 

/ ~ 1 

en las bandas de 1¡50ty1Hz, l 900MHz y l 700/2lOOMHz, respectivamente: ' 

Si bien es cierto que la tenencia de .E!Spectro en la banda de 850Mhz es regional 
para los operadores alternativos,/~1 modelo se basa en un operador hipotético 
presente en un mercado contestable. De esto se desprende que en el modelo se 
asuma una distribución equitativa del espectro restante entre los operadores 

' 
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alternativos a nivel nacional, independientemente de la distribución del espectro 

existente entre los~eradores del mercado mexicano. 

De la misma manera, la asignación de espectro no pretende reflejar las decisiones 
estratégicas de los operadores con respecto a lá adquisición o no de espectro que 
ha r\3sultado en tenencias diferentes eotre los operadores alternativos. 

/ 

En cwanto a la previsión de tráfico, se ha elaborado un pronóstico'para los 
mercados fijo y móvil en México, basado en datos históricos -población, 
penetración móvil y fija, y tráfico - proporcionados por los operadores mexicanos 
al Instituto, juntq con otras. fuentes públicas disponibles, como la información del 
INEGI. A partir de esta información, se ha calculado el tráfico promedio por usuario, 
a ló que se ha aplicado una tasa de crecimiento deducida de la evolución 

1 ' 

histórica y diversas previsiones realizadas; cabe señalar que los datos de tráfico se 
bon actualizado en relación a ynodelos previamente pub~tados por el Instituto. 

Asimismo, es importante precisar que por \coherencia con modelos anteriores se 
continúa modelando un usuario medio del mercado. La cuota de mercado de 
tráfi¿o reflejaría el resultado de la estructura de clientes de los operadores, así como 
de su perfil económico (los usuariqs con más ingresos pl'.ieden permitirse tarifas con 
más minutos), mientras que el mercado modelado refleja un suscriptor medio. El uso 
de una cuota de mercado por susdiptor permite no prejuzgar ni reflejar en los 
resultados del modelo las posibles práctica{ económicas minoristas de /los 
operadores del mercado. 

Finalmente, con relación a lo señalado por Pegaso sobre las modificaciones a los 
datos de la hora cargada, se señala que esta se ha definido GJe conformidad con 
la información proporcionada por operadores en México, así.como a la aportada 
por el experto. 

D.2 Costo del cdpital promedio pond(3rado (CCPP o WACC en inglés). 

Pegaso señala que resulta de máxima importancia que el Instituto reconozcat:¡ue 
la tasa de un operadorolternativo debe ser superior a la del AEP. 

Asimismo, señala que Pegaso solicitó a la consulta británica;AETHA un informe sobre 
la c0nsulta pública de las modelos de costos de los servidlos de intE:'.rconexión fijos 
y móviles aplicabl'es al periodo 2018-2020 publicada por BI Instituto, en el cual se 

! observa que el CCPP nominal antes de impuestos igual a 13.9% está subvaluada, y 
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debería ser igual a 18%, con lo cual, aplicando la inflación propuesta en el modelo 
para el 2018, se obtendría un CCPP real antes de impuestos igual .p 14.19%. 

( 

Es así, que Pegaso solicita que el mode.lo que se aplique para determinar la tarifa 
2011) debe reconocer y ajustarse a la realidad de la economía mexicana a efecto 
de evitar que se afecte a los concesionarios no preponderantes y para lograr 
mejores ¡condiciones de competencia en el sector, que en última instancia 
redundan en beneficios para los usuarios finales. 

Consideraciones del Instituto 

En relación con el Costo de Capital PromE;Jdio Ponderado (CCPP o \jl/ACC pór sus 
i ' / 1. . 

siglas en inglés) se señala que este se ha definido estimando lo que le costaría 
)financiarse a·' un operador eficiente en México, estimar un CCPP pa;ticular por 
empresa implicaría calcular el CCPP de tres grupos de talle internacional que se 
financian en mercados internacionales, con lo cual no necesariamente se reflejaría. 
en una asimetría asociada al Agente Econói;nico Preponderante. 

0,3 Costos unitarios (CAPEX y OPEX) y depreciación económica 

Argumentos de Pegaso 

; Manifiesta Pegaso que en las Condiciones Técnicas Mínimas para 2017, el Instituto 
·. estqbleció que el modelo fue actualizado con la información del c;APEX 
prqporcionada por los operado(es; sin embargo, sólo se ha requerido en una 
ocasión a los operadores dichp 1información. En consecuencia, si. la información 

' . 
, proviniera de-k:i misma fuente, los costos unitarios del modelo 2017 y los del 2018 
·deberían ser iguales. 

En relación con lós equipos 2G, toda vez; que dicha tesmología ha llegado a su 
punto de madurez, los costos ·deben mantenerse por lo menos constantes en 

' '. 

términos nominales. 
/ 

Pegaso señala que el Instituto debe tomar en consideración que el valor de la Prima 
de Riesgo Capital qué 9eneralmente utiliza, fue actualizada en julio¡je 2016, de lb 
que se obtiene una prima de mercado para México de-88%. 
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Señala también que 'para el •cálculo de la prima de riesgo de la deuda, 'se 
• 

considera que se debe utilizar el spread crediticio determinado por las principales 

agencias de rating. 

Respecto de la información del OPEX, el Instituto debe reconocer que los costos 
operativos han cambiado considerablemente y 'que no es razonable considEÍr;r 
que la caída en el tipo de cambio es menor que la de los ¿óstos operativos, por lo 
que no existe evidencia o motivación. 

\ __ _ 

Por lo que hace al uso de la depreciación económica, esta debe ir acompañada 
de un modelado dé\ la evolución del uso de los activos a lo, largo de su vida útil, 
incluyéndose la fase de arranque. En México, la fase de arranque de 2G y 3G se 
encuentra en el pasado, por lo que es necesario que el modelo empiece en el 
pasado,Asimismo, señala Pegaso que en el cálculo de la depreciación económica 
se debe~ incluir los datos históricos con el fin de no distorsionar su comportamiento. 

Finalmente, Pegaso manifiesta que respecto del horizonte temporal, y toda vez que 
la vida útil del activo más longevo de la red, que so'() los duetos, es de 40 años, 
mientras que los sitios tienen una vida útil de·20 años, mientras qu'e la mayoría de 
los activos tienen vidas útiles aproximadds de 8 años, se considera que es razonable 
no incluir un intervalo temporal de entre 15 a 20 años desde la fecha actual siendo 
un periodo razonable de la vida útil de los activos. La mayoría de los consultores, 
exceptuancjo a Analysys Mason utilizan horizontes temporales inferiores a 50 años. 

,/ 
. Consideraciones del Instituto 

_j 

) 

En relación a los diversos comentarios sobre el CCPP, .se señala que este se ha 
definido estimando lo que le costaría financiarse a un operador eficiente en 
México, estimar un CCPP particular por empres? implicaría 9olcular el CCPP de tres 
grupos de talle internacional que se financian en mercados internacionales, con lo 
cual no necesariamente se reflejaría en una asimetría aso9iada al Agente 

Económico Preponderante. 
r 

Por lo que hac;e a la utilización de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo 
·- se menciona que un modelo de costos incrementales de largo plazo (LRIC) con un 

' ho.rizonte temporal de 50 años no tiene la intención de predecir con exactitud y 
précisión la evolución del tráfico y por ende la amortización ae los activos, para un 
periodo tan largo. 

) 
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La utilización de un horizonte temporal tan amplio permite )a recuperación de 
todqis las inversiones por parte del operadm y evita tener que determinar un valor 

' --

terminal de la empresa, lo que requeriría supuestos sobre las tasas de .crecimiento 
de ingresos y costos. De hecho, el valor terminal de una empresa en el modelo es 
insignificante re,speC(to al valor total de la rriisma, y puede ser por tanto ignorado. 

: Asimismo, asegura 
0

la amorl-ización de los bctivos durante un plazo al menos tan 
largb como la duración del activo con mayor vida útil. 

E. El Instituto se encuentra obligado a conocer'y resolver todos los planteamientos 
y objeciones realizadas por Pegaso las cuales conforman la Litis del 
desacµerdo. 

Argumentos de Pegaso 

'· 1 ·, 

Sena la Pegaso que el Instituto debe tomar en consideracióí\ la totalidad de los 
' puntos no convenidos consistentes en determinar la tarifa de interconexión por 

terminación en la red local pública de telecomunicaciones de Pegaso y las 
empresas Axtel y Avantel.-

Lo anterior, de conformidad con los principios de congruencia y e¡<haustividad de 
las sentencias, los cuales ordenan que las -autoridad\3s administrativas debEln 
abordar el estudio de todos y cada uno de los puntos planteados por las partes en 
la controversia de c;onformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones Vil y 

XVI, 16, fracción X, y 59, todos los anteriores de la LFPA. 

Asimismo, indica que Jos manifestaciones vertidas en sus respuestas constituyen 
propiamente condiciones no convenidas entre las partes y, por lo tanto, el Instituto 
se encuentra obligado al debido estudio y resolución de los temas planteados (los 
argurpentosy peticiones que en los momentos procesales-Bportunos - solicitud de 
desácuerdo,'contestación y alegatos - las ,partes expongan de conformidad con 

-- . \ 

el princ[pio dÉl seguridad jurídica), ya que constituyen maferia del desacuerdo de 
inter<:;oí\exión en el c:jLJe se actúa al ser claramente parte de la Litis. 

\ --í 

1 

Consideraciones del Instituto 1 

' Al respecto, comó se senaló anteriormente, el convenio que al efecto suscriban las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes . 
públicas de telecomunicaciones sin que existon elementos pendientes de acordar 
para/el periodo de 'referencia; de la misma forma, la resolución que emita el 

\ 

22 

J 



Instituto a efecto de ~esolver sobre las condiciones no c,onvenidas deberá operar 
en el ~ismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta s§D emitida por la 
autoridad no <?Xistan elementos pendientes de definición que impidan la prestación 
de los servidos. 

/ 
En ese sentido, toda vez que Pegaso planteó en su respuesta' los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Axtel y Avante1,-el Instituto supra 
líneas, realizó el análisis y motivación correspondiente y en términos del artículo 129 

de la LFTR,. señaló cuales son las condiciones no co¡wenidas que resolverá en la 
presente resolución, entre las que se encuentra la planteada por Pegaso, a saber: 

"c) Tarifo de terminación conmutado en los redes de Axtel Avontel." 

En "".irtud de lo anterior, se verifica que las resoluciones que emTfe el Instituto se 
encuentra alineadas a los principi?s de congruencia y exhg.ustividad, ya que se 
analizan y en su caso, se resuelven' todas las cuestiones planteadas por las partes 
de conformidad con el artículo 59 de la LFPA. 

F. Objeción de documentos 

Argumento de Pegaso. 

Señala que ,con·fundamento en lo dispuesto por los artículos 203 y 204 del CFPC, 
o_rdenamiento supletoriq a la ley de la materia, se C:bjetan en9uanto a su alcance 
y valor probatorio todos y cada uno de lo'l:i documentos exhibidos por Axtel y 
Avantel en los escritos con los cuales se dio vista a Pegaso. 

Consideraciones del Instituto 

1 

/ 
J 

Respecto de lo señalado por Pegaso sobre la objeción en cuanto al alcance y 
valor probatorio de todos y cada uno de los documentos exhibidos por Axtel y // 

' Avantel en sus escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes 
toda vez que, si bien es cierto que objetar los documentos, es el medio para evitar 
que se produzca el reconocimiento tácito dé alg,ún documento privado o público, N' 
y por ende que el valor probatorio del propio instrumento permanezca incompleto, !>) 

al objetars~ algún documento deberá, también probarseJci,, objeción, para a~í 
destruir la certeza que recae sobre lo asentado en los documentos. Esto es as1, _ 
porque un dó.cumento público hace fe de la certeza de su contenido, en ese 

y 
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sentido, si Pegaso splo hace meras manifestaciones 'Y no prueban la objeción, su 
pretensión resulta inoperante. 

Al resp~cto, sirve de apo-yo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE E,L INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE Q_E''UNJERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO, PIERDA VALOR 
PROBATORIO, EL CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDbS CON OTROS 
MEDIOS (CÓDIGQ FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

' \ 
, . No bosta que el interesado objete un dbcumento proveniente de un tercero, para que 
\/ 1 

''por ese solo h~cho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 203 d61 CódigÓ Federal de Procedimientos Civiles. su valor dependerá de que 
dicha documental esté o no robustecida con otros medios de convicción. Lo qnterior es 
así, en razón de que el propio artículo establece la posibilidad de que, en caio'de que 

el documento haya sido objetado, el oferente pueda"a través de otros medios de 
convicción, demostrar la veracidad de S<J contenido, lo que implica la oportunidad de 
perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea valorado en su just~dimrmsión, por lo 
que no resulta válido restar, a priori, el valor de la documental, 12or su sola Óbjeción. '"' 

-~ 

Una vez dnalizacias las mánife~tacienes generales de Axtel, Avante! 'Y Pegaso, en 
términos del artículo 129 de 1,a LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no 
convenidas, 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumento~ de-las partes 

" En la Solicitud de Resolución 'Y en el escrito de desahogo de prevención, Axtel 'Y 
Avante! solicitan la intervención del Instituto para que dentro de su ámbito de 
competencia resuelva: el desacuerdo 'Y determine las tarifas de interconexión 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018, ·· ... 

Por su parte, Pegaso solicitó qúe se resol.vieran las tarifas d;¡ terminación conmutada 
en la .red de Axtel 'Y Avante! a éfecto de que no ,se contFOvengan sus derechos de 
interconexión, ni los derechos de los usuarios. 

Asimismo señala Pe11¡aso que la tarifa de interconexión por terminación en su red debe 
ser de $0.2430 pesos por minuto. ; 

Tesis de Jurisprudencia 31/2012. Publicada en el Semanario Judicial de lo Federac;ión y su Gaceta, 
Libro VII. Abril de 2012, Tomo l, aprobada por la Primera Solo de la Supremo Corteide Justicia de_lo 
Nación. en sesión de ocho de febrero de dos mil doce. 
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Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Axtel, Avante! y Pegaso, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las 
tarifas de, interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 7 31. { .. J -.... __ _ 

1) 

b) Para el tráfico que termine en la red;-de los demás concesionariy{s, la tarifa de 

interconexión será negociadaJibremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tqrifas,, términos y/o.condiciones 
de los convenios de interconexión_a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de lds redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciohes en consecuencia. 1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, las horarios de congestionamiento de red, iil-volumen de tráfico u otras que 

' - ! 
determine el Instituto. . -- - ' 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesioriario que 
se intercc:6EJcfe no necesite pagar por compone'ntes o fecl!!~ºs de k:(red que no se 
requieran paro que el servicio sea suministrado. 

1' .)" 
\ , ! ' 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
bá~icos que se constituyen en réglas de car9¡ter general a las cuales se deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que 

cblculen las tarifCÍ~ de interconexión. 

En este orden dE?id,eas, el artículo 137 de la LFTR señala ó la letra lo siguiente: 

''Artículo 7 37. ·El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trime~tre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas quy hayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 

año calendario inmediato siguiente." 
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En apego q dicha metodología y en 6umplimient¿ a lo estgblecido en el grtículo 
137, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo deCTM y 
Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 

- -· resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
. desacuerdo§ de interconexiór;i en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 
. . ~ / . 

de diciembre de 2018. · 

Cabe mencio~ar que dichos modelos de costos se derivan di7 la aplicación de una 
disposición administrativa· de carácter general como lo es la Metodología de 
Costos, y el prOcedimient9 lleyádo a cabo para su construcción ha sido 
debidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

' \ / 

•I 
! 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, 
así como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la 
au~oripad en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace 
innec'esaria su reproducción en eltuerpo de la presente resolución. • 

, , I 
En tal virtud, la tarifa por los Servicios d$ Interconexión que Axtely Avantel deberán 

; / ---

pagar a Pegaso por los servicios de i terminación del Servicio Local en usuarios 

móviles bajo la modali?_qd "El que llamó paga", será la siguiente: 

a) Del 1 deénero ci1 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto de 
interconexión, "-------

· Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Axtel y Avantel deberán 
pagarse de manera recíproca con f!'egaso, por los servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

1 

1 

/ 

b) Del 1-de enero ol 31 de di<Siembrede 2018, $0.002836 pesos M.N, por minuto de 
interconexión. 

Las tarifa~gnteriores ya incluyen el 
1

costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interqonexióri. 

Asimismo, el cálculo de las tontraprestOciones se realizará con bme en la, duración 
real de los llamadas, sin redondear al minuto, debiendo 

1
para tal efecto\umar la 

duración de todas las llamadas completadas ,·en el período de facturación 
/ ' \ 

correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicho suma, por la tarifa correspondiente. 
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En Virtud de lo anteridr y qon el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión; determinadas por este Instituto en la pres<OJnte Resolución sean 
ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten 

y que reqwieran servicios de interconexión, capacidades O funciones sirí)~aJeS, el 
Pleno del Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disp0sición 
de. los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por 
los artículos 129, fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR., la presente 
Resolución será inscrita en el Registro.público de Telecomunicrn;::iones a cargo del 
propio Instituto. 

___ / 

Lo anterior, sin perjuicio de que Axtel, Avantel y Pegaso formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución, y atal efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, 
dichos cdncesionarios, conjunta o separadamente, debf":)rán inscribir el convenio 
de interconexión en el Registro Público de Telecomuni~acione~, dE/coriformidad 
con lo dispuesto por los artículos 118 y 177, fracción VII de 1d LFTR. 

Con base en lo anterior y COii' fundamento e¡;i· lo dispuesto por los artículos, 28, 
párrafÓ décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 
131, incisos a) y b), 176, 177 fracción Vll(l78, 312 y .313 de_~ Ley Federbl de 
Telecomunicaciones y Rpdiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de 

~ 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197; 203, 210-A y 218 del Código 
"Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto 

Orgáhico del Instituto Federal de Telecomu"1icaciones, el Pleno del Instituto. Federal 
' de Telecomunicaciones emite los siguié,~tes: . ! 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Axtel, S.AB. de C.V. y Avantel, S. de R.L. 
de C.V. deberán pagar a Pegaso PCS, S.A/de C.V. por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios mó¡.dles bajo lp modalidad "El que llama paga", será 
la siguiente: · ' 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto N' 
de interconexión. · l>! 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondie~tea los puertos necesarios par(;i 
la interconexión. 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas eK1 el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, • 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma,. por la tarifa 

correspondiente. 

SEGUNDO.- ta tarifa qe interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. 
de C.V. deberán pagbrse de manera recíproca con' Pegaso PCS, S.A. de C.V., por 

/ ' ,1 •' 

servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será ló siguiente: 
1 / 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. po~ minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo_ correspondiente a los puertos necesarios para 
/ ' 

la interconexión. 

Lps contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas Jos llamadas 
completadas en el período de factÜración correspondiente, medidas en segundos, 
y. multipli<Sando los mi~os equivalentes ' a dicha sl..lma, por lb tarifa 
correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación qe la p'resente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplivcon la prestación del servicio de 
interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas .en la presente 
Resoluciópi, Axtel, S.A.B. de C.V., Avante!, S. de R.L. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de 
C.V. deberán suscribir el convenio de interco¡;iexión de sus redes públicas_de 
telecomunicaciones conforme a los términos y 'c~ndiciones det,erminados en los 
Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. CeTébrado el convenio . -- \ 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original 
o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registrcp Público de Teleciomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los 
artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

CUARTO.- En pumplimiento a lo dispue~to en el artículo 3, t'r¿cci,ón ,XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de 
lá Ley Federal ~e Telecomunicacionesy Radiodifusión, sehace,del conocimiento 
de Axt(Cll, S.AB. de C.V., Avar;tel, S. de R.L. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. c!E3 C.V., que 
la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 

procede a~te los Juzgados de.Distrito Especia~zados \n Materió de <¡:ompetencia 
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Económica, Radiodifusión y Te,lécomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efecto$ 
la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

. ' 

Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 

QUINTO.- Notifíquese personalmente a los re'presentantes legales de Axtel, SA.B. de 
CV., Avante!, S. de R.L de C.V, y Pegaso PCS, S.A. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo l :29, fracción VIII 

de latey Federql de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

misiqnado 

• .. 
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presid~nte 

María 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) 

, Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

F 

La presente Resol0ción fue aprobado por et Pleno del Instituto Federal de Telécomunicociones en su U Sesión Ordinaria celebrado el 6 de diciembre de 
2017, en lo· general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo C9ntreros Soldívor, Adriana Soffa Lobordini lnzunzo, Moría Elena 

\ Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo. ,.,.-
'En lo particular. la Comisionada María Elena Estovillo Flores manifiesta voto en contra de la mención de lo de la moddlida,d "el qlJe llamo pago" en el 
Resolutivo Primero. / 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como ep-1os o~ículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto OrgÓnico del 
lnstrtuto Federal de Telecomun1cacior:ies, mediante Acuerdo P/IFT/061217 /859. / \ 
Lo Comisionada María Elena Estavillo Flores. así como los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles RovolÓ, previendo su ausencia justificado a 
la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los. artículos 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomllnicaciohes y Radiodifusión, 
y 8 segundo párrafo del Estotu1a Orgánico del Instituto Federal de Telecolnunicaciones. \ 
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